
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 10 de Mayo de 2021 al Despacho la 

presente demanda Ordinaria Laboral  radicada bajo el No. 2018-00180, con 

escritos de contestación de demanda allegados en término. Sírvase 

proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C Diez (10) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la 

Doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO identificada con C.C. No 

1.144.041.976 y T.P 258.258 del C.S.J., y al Doctor EDWIN GILBERTO 

CASTELLANOS VILLANUEVA identificado con C.C. No. 1.140.850.477 y  tarjeta 

profesional No. 269.143  del C.S.J., en calidad de apoderados principal y 

sustituto de la Demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo SE TIENE y RECONOCE al Doctor ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con C.C. No 79.985.203 y T.P 115.849 del 

C.S.J., en calidad de apoderado de la Demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado la contestación 

de demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y si hay lugar a ello 

audiencia artículo 80 CPTSS, se señala la hora de las ONCE de la mañana 

(11:00 AM.) del día VEINTIUNO (21) del mes de MAYO del año DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), para llevar a cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad 

en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JABL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 48  del 11 de Mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 16 de marzo de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2019– 1106 

informando que la apoderada de la parte demandante presentó solicitud 

previa sin escrito de subsanación. Sírvase proveer.  

 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C.,  diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sería del caso entrar a determinar la viabilidad de admitir la presente 

demanda; sin embargo, observa el despacho que el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, en proveído del 24 de septiembre de 2019, consideró 

que el asunto no era de su competencia por cuanto son asuntos en los que 

suscitan derechos de los trabajadores de carácter privado o trabajador 

oficial, por lo que declaro la falta de jurisdicción y  remitió a la oficina judicial 

de reparto para que fuera conocida por los Juzgados Laborales. 

 

La apoderada de la parte demandante presentó solicitud de conflicto 

previo de competencia, indicando que “Por concluir, es de señalar que la 

naturaleza de la Acción de Lesividad es de los jueces contenciosos 

administrativos y NO de los jueces ordinarios, debida a que dentro de estas 

controversias lo que se busca es declarar la nulidad del acto administrativo 

ilegal o contrario a derecho, sin mediar sobre el derecho que el mismo 

contiene”.  

Así las cosas, como el propio accionante insiste en su intención de adelantar 

el proceso ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo y en tanto el 

Despacho advierte que las pretensiones se encaminan a obtener mediante 

acción de lesividad la Nulidad del Acto Administrativo que resolvió 

reconocer  la pensión de jubilación a favor de la demandada, circunstancia 

que se sustrae de la competencia de la jurisdicción ordinaria laboral. Al 

respecto procede citar normatividad consagrada en la ley 1564 de 2012 en 

su artículo 104 numeral 4 que modifico el CCA. 

 
ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO (…)  La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 

está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución 

Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en 

actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 

administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 

particulares cuando ejerzan función administrativa. 

Sobre el particular, en materia similar, ha sido reiterado el criterio del H. 

Consejo Superior de la Judicatura, que al dirimir conflicto de competencia 

determinó: 

“ (…) 

Como es sabido, de las demandas incoadas mediante el ejercicio de 

la Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho consagrada en 

el artículo 85 del Código Contencioso Administrativo, conoce la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo con sujeción a las reglas 

establecidas para el efecto en dicho Estatuto, siempre y cuando 



concurran los presupuestos procesales de la acción y su contenido 

corresponda ciertamente al objeto y finalidad de la misma, esto es 

dirigida a invalidar un acto de la administración presuntamente ilegal 

que haya lesionado o desconocido un derecho subjetivo amparado 

por una norma jurídica, así como a lograr el restablecimiento del 

derecho conculcado con ese acto o la reparación del daño, como 

consecuencia de la declaratoria de nulidad, según se sigue de la 

referida norma que la establece, en concordancia con los artículos 

135, 136 y 170 ibídem. 

 

 (…) 

   

Sean las razones esbozadas suficientes para considerar que la 

competencia para conocer del conflicto planteado, en razón a la 

naturaleza jurídica de la entidad demandada, la naturaleza jurídica de 

la acción impetrada y la misma de los actos controvertidos, le 

corresponde a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en 

concordancia con las reglas de competencia establecidas en el 

Código Contencioso Administrativo. (Colisión de competencia No. 

2012 – 0717, Sala Disciplinaria Consejo Superior de la Judicatura, 

Magistrado Ponente: Jorge Armando Otálora Gómez, 18 de abril de 

2012) (Negrilla fuera del texto original). 

 

Conforme lo expuesto, siendo que la jurisdicción ordinaria laboral no tiene 

competencia para declarar la nulidad de un acto administrativo en los 

términos peticionados en el escrito  de  demanda, sin lugar a dudas que la 

competencia de este asunto corresponde a la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, razón por la cual este Despacho dispone 

PROMOVER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, para que sea resuelto 

por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Jurisdiccional Disciplinaria. 

REMÍTASE el expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
MS 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0048 del 11 de mayo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de marzo de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral bajo radicado N° 2019 – 1124   

informando que la parte demandante presenta reforma a la demanda sin 

allegar las respectivas certificaciones de entrega de la notificación a las 

demandas. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver la reforma a la 

demanda presentada por la apoderada de la parte demandante  y con el 

fin de verificar los requisitos que establece el Art. 28 CPTSS:  

DEVOLUCIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. “(…) La demanda podrá 

ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) días siguientes 

al vencimiento del término del traslado de la inicial o de la de 

reconvención, si fuere el caso (…)”.  

 

Requiérase a la parte demandante con el fin de que allegue constancia de 

envío de notificación a las demandadas. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

EL JUEZ,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MS 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0048 del 11 de mayo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 10 de Mayo de 2021 al Despacho la 

presente demanda Ordinaria Laboral  radicada bajo el No. 2019-01157, con 

escritos de contestación de demanda allegados en término. Sírvase 

proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C Diez (10) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la 

Doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO identificada con C.C. No 

1.144.041.976 y T.P 258.258 del C.S.J., y al Doctor EDWIN GILBERTO 

CASTELLANOS VILLANUEVA identificado con C.C. No. 1.140.850.477 y  tarjeta 

profesional No. 269.143  del C.S.J., en calidad de apoderados principal y 

sustituto de la Demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo SE TIENE y RECONOCE a la Doctora LUISA MARÍA EUSSE CARVAJAL  

identificada con C.C. No 1.037.628.821 y T.P 307.014 del C.S.J., en calidad de 

apoderada de la Demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN  SA, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. Revisado la contestación de demanda, observa el 

Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el 

artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y si hay lugar a ello 

audiencia artículo 80 CPTSS, se señala la hora de las NUEVE de la mañana 

(09:00 AM.) del día VEINTIUNO (21) del mes de MAYO del año DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), para llevar a cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad 

en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JABL 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 48  del 11 de Mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 10 de Mayo de 2021 al Despacho la 

presente demanda Ordinaria Laboral  radicada bajo el No. 2019-01272, con 

escritos de contestación de demanda allegados en término. Sírvase 

proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C Diez (10) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la 

Doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO identificada con C.C. No 

1.144.041.976 y T.P 258.258 del C.S.J., y al Doctor EDWIN GILBERTO 

CASTELLANOS VILLANUEVA identificado con C.C. No. 1.140.850.477 y  tarjeta 

profesional No. 269.143  del C.S.J., en calidad de apoderados principal y 

sustituto de la Demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo SE TIENE y RECONOCE a la Doctora JUANITA ALEXANDRA SILVA 

TÉLLEZ  identificada con C.C. No 1.023.967.067 y T.P 334.300 del C.S.J., en 

calidad de apoderada de la Demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Revisado la contestación de demanda, 

observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos 

en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y si hay lugar a ello 

audiencia artículo 80 CPTSS, se señala la hora de las ONCE de la mañana 

(11:00 AM.) del día VEINTE (20) del mes de MAYO del año DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), para llevar a cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la que las 

partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JABL 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 48  del 11 de Mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 19 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0282 con 

escrito subsanatorio recibido en término. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por GLADYS STELLA ROMERO PÉREZ contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

representada legalmente por el doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ  o 

quien haga sus veces y  la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, siguiendo los 

lineamientos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del 

presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada, 

enviando la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo 

traslado, la notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día 

siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR a la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Secretaria proceda 

de conformidad.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

Juez,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

PROCESO 2020 – 0282 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MS 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 048 del 11 de mayo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 19 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0286 con 

escrito subsanatorio recibido en término. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por CARLOS OBDULIO OJEDA CEPEDA contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

representada legalmente por el doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ  o 

quien haga sus veces y  la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, siguiendo los 

lineamientos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del 

presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada, 

enviando la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo 

traslado, la notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día 

siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR a la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Por Secretaria 

realícese las respectivas notificaciones. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

PROCESO 2020 – 0286 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 048 del 11 de mayo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 19 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0287 con 

escrito subsanatorio recibido en término. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por DEISY JANETTE MALDONADO PINZÓN contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

representada legalmente por el doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ  o 

quien haga sus veces, COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 

representada legalmente por el doctor JOSÉ GUILLERMO PEÑA GONZÁLEZ o 

quien haga sus veces y  la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS siguiendo los lineamientos establecidos en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio córrasele 

traslado a la parte demandada, enviando la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica junto con los anexos que deban 

entregarse para el respectivo traslado, la notificación se entenderá 

realizada un vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envió y los 

términos empezaran a correr a partir del día siguiente de conformidad con 

el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR a la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Por Secretaria 

realícese las respectivas notificaciones. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

 

 

 

PROCESO 2020 – 0287 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MS 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 048 del 11 de mayo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 19 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0288 con 

escrito subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por NANCY MAYORCA ENDARA contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

representada legalmente por el doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ  o 

quien haga sus veces, COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 

representada legalmente por el doctor ALAIN ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER 

VIANA o quien haga sus veces, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A representada legalmente por JUAN DAVID 

CORREA SOLÓRZANO o quien haga sus veces y  la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES representada legalmente por 

el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces. Tramítese la 

actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A y COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS siguiendo los lineamientos establecidos en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio córrasele 

traslado a la parte demandada, enviando la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica junto con los anexos que deban 

entregarse para el respectivo traslado, la notificación se entenderá 

realizada un vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envió y los 

términos empezaran a correr a partir del día siguiente de conformidad con 

el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR a la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Por Secretaria 

realícese las respectivas notificaciones. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO 2020 – 0288 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 048 del 11 de mayo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 19 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0291 con 

escrito subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por JOSÉ SAÚL RIVERA RIVERA contra ACERÍAS PAZ DEL RIO S.A 

representada legalmente por VICENTE ENRIQUE NOERO ARANGO o quien 

haga sus veces y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA 

LORA. Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 

1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada ACERÍAS PAZ DEL RIO S.A 

siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada, 

enviando la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo 

traslado, la notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día 

siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR a la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Por Secretaria 

realícese las respectivas notificaciones. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

MS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 048 del 11 de mayo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 19 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0294 con 

escrito subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por BLANCA ELENA MERCHÁN SOBA contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

representada legalmente por el doctor ALEJANDRO AUGUSTO FIGUEROA 

JARAMILLO o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, siguiendo los 

lineamientos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del 

presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada, 

enviando la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo 

traslado, la notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día 

siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

MS 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 048 del 11 de mayo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 19 de abril de 2021, al Despacho el 

presente bajo radicado N° 2020 - 0295 con escrito subsanatorio recibido en 

término. Sírvase proveer. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C.,  diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en escrito 

subsanatorio persisten falencias advertidas en proveído anterior. 

  

Del numeral (3) insiste en invocar varias pretensiones en un mismo ítem que ahora 

consigna en (Declarativas No 2  y  Condenatorias No 1) incumpliendo la 

exigencia legal de claridad de las mismas. 

 

Del numeral (5) persiste la falencia de enunciar en debida forma las pretensiones 

elevando condenatorias sin las declarativas de las cuales se derivan, incurriendo 

en nueva falencia al invocar pretensiones que se excluyen declarativas No 5 y 6 

Condenatorias 1 y 8 -4 y 5. Existiendo indebida acumulación de pretensiones, 

teniendo en cuenta que ninguna de las pretensiones se deben excluir entre sí, 

salvo que se propongan como principales y subsidiarias, lo cual no ocurre en el 

escrito de subsanación de demanda, incumpliendo la exigencia legal de 

claridad en las pretensiones. 

 

Del numeral (6), insiste en invocar pretensiones respecto de quien no fue 

demandado en escrito de demanda ni poder inicial. Incumpliendo la exigencia 

legal de claridad y precisión en las pretensiones. 

 

Del numeral (9) mantiene la omisión el profesional del derecho de indicar en el 

poder la dirección de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

Finalmente, el numeral (11) omitió dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 6 del Decreto 806 del 2020 en relación con la constancia de entrega 

de envió de la copia de la demanda a la demandada de manera simultánea 

con la presentación de la misma. 

 

En tanto las falencias advertidas no se subsanan en su totalidad, de conformidad 

con lo previsto en el Art.  85 CPC aplicable por integración normativa del art. 145 

CPTSS, procede RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia devuélvase 

al demandante copia de demanda y anexos originales. Cumplido lo anterior 

archívense las diligencias previas las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez,  

 

 

 

 

  LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

PROCESO 2020 – 0295 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 048 del 11 de mayo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.19 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0296 con 

escrito subsanatorio recibido en término. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede. SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

HERMINSO GUTIÉRREZ GUEVARA, identificado con C.C. No. 15.323.756 y T.P 

99.863 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que cumple los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por OMAR MÉNDEZ MARTÍNEZ contra  la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES representada legalmente por 

JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces. Tramítese la actuación 

conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, por el medio electrónico destinado para tal fin. Por 

Secretaria realícese las respectivas notificaciones. 

CUARTO: NOTIFICAR a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Por Secretaria 

realícese las respectivas notificaciones. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

MS 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 048 del 11 de mayo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 19 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0297 con 

escrito subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por JORGE HERNANDO MARTÍNEZ DONCEL contra LOGIN ZONA 

FRANCA S.A representada legalmente por JORGE ENRIQUE MACÍAS MESA o 

quien haga sus veces y LOGIN CARGO SAS representada legalmente por 

JUAN PABLO GARCÍA o quien haga sus veces. Tramítese la actuación 

conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada LOGIN ZONA FRANCA S.A y 

LOGIN CARGO SAS , siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a la 

parte demandada, enviando la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica junto con los anexos que deban entregarse 

para el respectivo traslado, la notificación se entenderá realizada un vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a 

correr a partir del día siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 048 del 11 de mayo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 19 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0298 con 

escrito subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por EDWARD YESID ARIAS OSORIO contra EMPRESA DE 

TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A representada 

legalmente por FELIPE ANDRÉS RAMÍREZ BUITRAGO o quien haga sus veces y 

ORGANIZACIÓN SUMA SAS- EN REORGANIZACIÓN representada legalmente 

por JAIRO ENRIQUE ANGARITA FEO o quien haga sus veces. Tramítese la 

actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada EMPRESA DE TRANSPORTE DEL 

TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A y ORGANIZACIÓN SUMA SAS- EN 

REORGANIZACIÓN, siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a la 

parte demandada, enviando la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica junto con los anexos que deban entregarse 

para el respectivo traslado, la notificación se entenderá realizada un vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a 

correr a partir del día siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

MS 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 048 del 11 de mayo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 19 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0299 con 

escrito subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

ÁNGELA DEL ROSARIO TORRES RODRÍGUEZ, identificada con C.C. No. 

1.032.369.898 y T.P 179.512 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la 

parte demandante.  Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho 

que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por NANCY CATALINA GONZÁLEZ PUIN contra la UNIVERSIDAD LA 

GRAN COLOMBIA representada legalmente por SANTIAGO JOSÉ CASTRO o 

quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada UNIVERSIDAD LA GRAN 

COLOMBIA, siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a la 

parte demandada, enviando la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica junto con los anexos que deban entregarse 

para el respectivo traslado, la notificación se entenderá realizada un vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a 

correr a partir del día siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

MS 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 048 del 11 de mayo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 19 de abril de 2021, al Despacho el 

presente bajo radicado N° 2020 - 0300 con escrito subsanatorio recibido en 

término. Sírvase proveer. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C.,  diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en escrito 

subsanatorio persisten falencias advertidas en proveído anterior. 

  

Del numeral (2)) mantiene la omisión de indicar en debida forma la clase de 

proceso que pretende adelantar, en afectación del debido proceso. 

 

Del numeral (3) persiste la falencia de enunciar en debida forma las pretensiones, 

insistiendo en invocar pretensiones que se excluyen que ahora consigna en los 

No 13 y 14. Existiendo indebida acumulación de pretensiones, teniendo en 

cuenta que ninguna de las pretensiones se deben excluir entre sí, salvo que se 

propongan como principales y subsidiarias, lo cual no ocurre en el escrito de 

subsanación de demanda, incumpliendo la exigencia legal de claridad en las 

pretensiones. 

 

Del numeral (9) persiste en enunciar la cuantía de manera incoherente, en tanto 

señala un monto que no corresponde a la presente instancia. Incumpliendo la 

exigencia legal y lo establecido en el Art. 46 Ley 1395 de 2010. 

 

Del numeral (10), mantiene la omisión de presentar en debida forma el poder en 

tanto indica que la clase de proceso que pretende adelantar es un proceso 

Ordinario Laboral de Única Instancia. 

 

Finalmente el numeral  (12) omitió dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 6 del Decreto 806 del 2020 en relación con la constancia de entrega 

de envió de la copia de la demanda a la demandada de manera simultánea 

con la presentación de la misma. 

 

En tanto las falencias advertidas no se subsanan en su totalidad, de conformidad 

con lo previsto en el Art.  85 CPC aplicable por integración normativa del art. 145 

CPTSS, procede RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia devuélvase 

al demandante copia de demanda y anexos originales. Cumplido lo anterior 

archívense las diligencias previas las anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez,  

 

 

 

  LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 

 

 

MS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 048 del 11 de mayo de  2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho el presente 

bajo radicado N° 2020 - 0438 informando que el término concedido en auto 

anterior venció con escrito subsanatorio fuera del término. Sírvase proveer.  

 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C.,  diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

demandante, omitió dentro del término legal dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído en tanto si bien radico el escrito subsanatorio el día 03 de mayo 

de 2021 lo realizo en horas no hábiles 07:53 pm, por lo que se entenderá recibido 

el 04 de mayo de 2021, en consecuencia conforme lo previsto en el artículo 90 

CGP, aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone 

RECHAZAR LA DEMANDA, en consecuencia devuélvase al demandante copia 

de demanda y anexos originales. Cumplido lo anterior archívense las diligencias 

previas las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez,  

 

 

 

 

  LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0048 del 11 de mayo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, En la fecha, al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el N° 2020-0445 informando que el término 

concedido en auto anterior venció sin escrito subsanatorio. Sírvase proveer.  

 
 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone RECHAZAR 

LA DEMANDA. Secretaría proceda a devolver al actor demanda y anexos 

originales.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones pertinentes ARCHÍVENSE las 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Juez  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

 
MS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0048 del 11 de mayo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, En la fecha, al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el N° 2020-0449 informando que el término 

concedido en auto anterior venció sin escrito subsanatorio. Sírvase proveer.  

 
 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone RECHAZAR 

LA DEMANDA. Secretaría proceda a devolver al actor demanda y anexos 

originales.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones pertinentes ARCHÍVENSE las 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 
MS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0048 del 11 de mayo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, En la fecha, al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el N° 2020-0477 informando que el término 

concedido en auto anterior venció sin escrito subsanatorio. Sírvase proveer.  

 
 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone RECHAZAR 

LA DEMANDA. Secretaría proceda a devolver al actor demanda y anexos 

originales.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones pertinentes ARCHÍVENSE las 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez  

 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

 
MS 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0048 del 11 de mayo de  

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 


